
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N° 0269-2018-UNAP
Iquitos, 28 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0268-2018-UNAP, de fecha 27 de febrero de 2018, se autoriza el
viaje, en comisión de servicio por capacitación, a la ciudad de Lima del 28 de febrero al 03 de marzo de
2018, de don Héctor Aníbal Menacho Rojas, docente asociado a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad
de Ciencias Económicas y de Negocios para que participe en el Coloquio por la Innovación y el Trabajo en
Equipo en el Aula "Hacia un esquema colaborativo con el uso del TIC", organizado por la Pontificia
Universidad Católica del Perú (PUPCl, asimismo realizará coordinaciones con representantes de la
mencionada universidad;

Que, el atículo segundo del dispositivo legal antes mencionado se otorga a don Héctor Aníbal Menacho
Rojas, pasaje aéreo en la ruta Iquitos/Lima/lquitos y cuatro días de viáticos por comisión de servicio por
capacitación;

Que, es necesario modificar el artículo segundo de la Resolución Rectoral N" 0268-2018-UNAP, precisando
que se otorga a don Héctor Aníbal Menacho Rojas dos días de viáticos por comisión de servicio por
capacitación, en vez de cuatro días de viáticos por comisión de servicio por capacitación; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar el artículo segundo de la Resolución Rectoral N" 0268-2018-UNAP, de
fecha 27 de febrero de 2018, precisando que se otorga a don Héctor Aníbal Menacho Rojas dos días de
viáticos por comisión de servicio por capacitación, en vez de cuatro días de viáticos por comisión de
servicio por capacitación, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectora].

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral n.?
0268-2018-UNAP.

Regístrese, comuníquese y archívese .

./
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